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COMUNICADO RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE TRABAJO DE RESPONSABLE GESTIÓN 
FINANCIERA Y GERENCIA EN EL ÁREA DE CENTROS COMERCIALES (21/03/2024) 
 

Madrid, 25/04/2024 
 
En cumplimiento de lo previsto en el apartado 7.1 de la convocatoria publicada con fecha 21 de marzo 
de 2024, finalizado el plazo de subsanación el lunes 22/04/2024 a las 24:00 h., se procede a la 
publicación en la página web de MERCASA, de la RELACIÓN DEFINITIVA de solicitudes admitidas y 
excluidas: 
 
 

N.º CANDIDATURA ESTADO 
MOTIVOS DE 
EXCLUSIÓN 

RESOLUCIÓN 

01 (T6-23) ADMITIDA   

02 (T6-23) ADMITIDA   

03 (T6-23) ADMITIDA   

04 (T6-23) ADMITIDA   

05 (T6-23) EXCLUIDA R3 
EXCLUIDA (No presenta diplomatura, licenciatura o grado 
idónea con los requisitos de la convocatoria. Apdo. 4º / 
párrafo 1º de la oferta publicada) 

06 (T6-23) ADMITIDA R4 SUBSANA (Aporta C.V.) 

07 (T6-23) ADMITIDA   

08 (T6-23) ADMITIDA   

09 (T6-23) ADMITIDA   

10 (T6-23) ADMITIDA   

11 (T6-23) ADMITIDA   

12 (T6-23) ADMITIDA R3 
SUBSANA (acredita estar en posesión de la titulación 
universitaria requerida) 

13 (T6-23) ADMITIDA   

14 (T6-23) EXCLUIDA R3 
EXCLUIDA (No presenta diplomatura, licenciatura o grado 
idónea con los requisitos de la convocatoria. Apdo. 4º / 
párrafo 1º de la oferta publicada 

15 (T6-23) ADMITIDA   

16 (T6-23) ADMITIDA   

17 (T6-23) ADMITIDA   

18 (T6-23) ADMITIDA   

 
LEYENDA 

 
R1 ANEXO 2. Formulario de inscripción a la candidatura. 
R2 ANEXO 3. Declaración responsable de habilitación legal. 
R3 No acredita estar en posesión de la titulación universitaria requerida. 
R4 No aporta el CV. 
R5 No acredita la experiencia requerida. 
R6 No acredita los conocimientos informáticos requeridos. 

 
Asimismo, en los próximos días será comunicado a través de la web de MERCASA, lugar, grupos de 
examen y horas para realización de las pruebas teórico-prácticas, según se establece en el apartado 
7.2 TITULADO “FASE DE OPOSICIÓN” para este procedimiento de selección y para todas aquellas 
candidaturas admitidas que hayan superado los requisitos. 
 
A los efectos oportunos, reciban un cordial saludo.   

 


